
Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio,' de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS
Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

18302 ORDEN de 26 de mayo de 1977 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dictada con fecha 12 de abril 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Subteniente Especialista don Sa
turnino González González.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante, don Saturnino González Gon
zález, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio del 
Ejército de 2 de julio y 29 de octubre de 1974, se ha dictado 
sentencia con fecha 12 de abril de 1977, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado y estimando el recurso in
terpuesto por don Saturnino González González, contra las reso
luciones del Ministerio del Ejército de dos de julio y veintinueve 
de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, dictada en 
reposición, debemos anular las citadas resoluciones por ser 
contrarias al Ordenamiento Jurídico y, en su lugar, declaramos 
que el recurrente tiene derecho a que se le reconozca el tiempo 
de servicios prestados en el C. A. S. E., tanto con carácter 
provisional como definitivo, con la consideración de Oficial a 
todos Jos efectos y especialmente al de trienios en la cuantía 
señalada para ellos en la Ley de dos de diciembre de 1970, 
debiendo dictarse por la Administración nueva Orden con la 
misma antigüedad que en la Orden impugnada se fija para 
el percibo del devengo, y sin hacer expresa declaración en 
cuanto a las costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandarnos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1977.
 ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio dei Ejército.

18303 ORDEN de 26 de mayo de 1977 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dictada con fecha 31 de 
marzo de 1977, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Subteniente Especialista 
don Julio Ponte Prado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante, don Julio Ponte Prado, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra acuerdos del Ministerio del Ejército de 30 de 
noviembre de 1974, y 11 de febrero de 1975, se ha dictado sen
tencia con fecha 31 de marzo de 1977, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que sin dar acogida a la pretensión de inadmi
sibilidad postulada por la Abogacía del Estado y estimando el 
recurso interpuesto por don Julio Ponte Prado, contra la Orden 
del Ministerio del Ejército de treinta de noviembre de mil no
vecientos setenta y cuatro y contra el acuerdo del Ministerio del 
Ejército de once de febrero de mil novecientos setenta y cinco, 
que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra dicha 
Orden debemos declarar y declaramos nulos los acuerdos im
pugnados por no ajustarse al Ordenamiento Jurídico, declarando 
igualmente que el actor tiene derecho a que se le reconozca el 
tiempo de servicios prestados en el C. A. S. E., tanto con ca
rácter provisional como definitivo, con la consideración de Ofi

cial a todos los efectos y especialmente al de trienios, sin 
hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrtaiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesta que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS
Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

18304 ORDEN de 26 de mayo de 1977 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dictada con fecha 29 de 
marzo de 1977, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Subteniente Especialista 
don Francisco Moreno González.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante, don Francisco Moreno Gon
zález, quién postula por sí mismo, y de otra, como demanda, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio del 
Ejercito de 28 de marzo y 9 de mayo de 1974, se ha dictado 
sentencia con fecha 29 de marzo de 1977, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado y estimando el recurso inter
puesto por don Francisco Moreno González, contra las resolu
ciones del Ministerio del Ejército de veintiocho de marzo y 
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, dictada en 
reposición, debemos anular las citadas resoluciones por ser con
trarias al Ordenamiento Jurídico, y, en su lugar, declaramos 
que el recurrente tiene derecho a que se le reconozca el tiempo 
de servicios prestados en el C. A. S. E., tanto con carácter 
provisional como definitivo, con la consideración de Oficial a 
todos los efectos y especialmente al de trienios en la cuantía se
ñalada para ellos en la Ley de dos de diciembre de mil no
vecientos setenta, debiendo dictarse por la Administración nue
va Orden con la misma antigüedad que en la Orden impugnada 
se fija para el percibo del devengo, y sin hacer expresa decla
ración en cuanto a las costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

18305 ORDEN de 26 de mayo de 1977 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dictada con fecha 12 de abril 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Silva Román, Subteniente 
Especialista.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante, don José Silva Román, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 
1 de junio y 10 de octubre de 1974, se ha dictado sentencia con 
fecha 12 de abril de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado y estimando el recurso in
terpuesto por don José Silva Román, contra las resoluciones del 
Ministerio del Ejército de uno de junio y diez de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro, dictada en reposición, debemos 
anular las citadas resoluciones por ser contrarias al ordena
miento jurídico y, en su lugar, declaramos que el recurrente 
tiene derecho a que se le reconozca el tiempo de servicios 
prestados en el C. A. S. E., tanto con carácter provisional como 
definitivo, con la consideración de Oficial a todos los efectos y 
especialmente al de trienios en la cuantía señalada para ellos


